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Resolución S.G.A. N° 50 /2021.-
RECTIFICACIÓN INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN

COMPRA DIRECTA Nº 30/2024–RAF 529

En la ciudad de Ushuaia a los 14 (catorce) días del mes de febrero de 2024, a fin de analizar las ofertas
recibidas en la Compra Directa Nº 30/2024 - 529 tramitada por el Expediente Nº 7593-2024, referente a la
adquisición, habiéndose analizado técnicamente lo presentado por los oferentes, se procede a avalar las
mismas:

AVALAR TÉCNICAMENTE

● Proveedor EQUIPO GEMICO SA CUIT N° 33-71492007-9
● Proveedor MG PHARMACORP SRL CUIT N° 30-70818609-7

De igual modo, se aconseja preadjudicar a las firmas consignadas respetando el siguiente Orden de
Mérito:

Renglón MG PHARMACORP
SRL

EQUIPO GEMICO S.A.

1 ÚNICA OFERTA

2 ÚNICA OFERTA

3 DESIERTO

4 ÚNICA OFERTA

5 ÚNICA OFERTA

REFERENCIAS:

Renglón N° 1, 2, 4 Y 5 En relación a los ítems con la leyenda “Oferta única”, se deja constancia que su
precio no resulta inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. N° 674/11, Art. 34, Punto 58)
Para el renglón N° 2, 3, 4 y 5 desiertos, se tramitará por cuerda separada.

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, EL SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN ACONSEJA:

“Las Islas Malvinas, Georgias del sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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5.-PREADJUDICAR a la firma MG PHARMACORP SRL CUIT N° 30-70818609-7 Los Renglones N°1 y 2,
de la Compra Directa Nº 30/2024 - 529
PREADJUDICAR a la firma EQUIPO GEMICO SA CUIT N° 33-71492007-9 Los Renglones N°4 y 5, de la
Compra Directa Nº 30/2024 - 529

Sin más que agregar.

USHUAIA, 14 de febrero de 2024

Informe Nº 02/2024.-
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